
Corresp. Expte.- D-00629/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13603 

Artículo-1 º :-Convalídase el Convenio Específico para la implementación de un 
proyecto con financiación del Fondo de Integración Socio Urbana - Línea 
de acción "Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP", 
entre el Comité Ejecutivo dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, 
representado por la señora Ramona Fernanda MIÑO y la Municipalidad 
de Lanús, representada por el señor Intendente Municipal Act. Néstor 
Osvaldo GRINDETTI, suscripto con fecha 29 de septiembre de 2022; que 
tiene por objeto brindar asistencia financiera para la ejecución del 
"PROYECTO DE INTEGRACION SOCIO URBANA EN BARRIO ACUBA", 
por un monto de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 
TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS CON 
CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 983.036.832,51 ); cuyo Convenio y 
Anexos I y 11, forman parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20 :-Comuníquese, etc.-

REVISO 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de diciembre de 2022.-

JOR eH VONE 
PRESIDENTE 

l:IONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En hornenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 5069
DE FECHA 07 DIC 2022
Registrada bajo el N° 13603.........................
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......................................................................
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